
CONSTANCIA SECRETARIAL: La dejo en el sentido que el 28 de abril de 2023 fue notificada de la 
reforma de la demanda, por estado, la parte demandada, una vez trascurran tres días desde la 
notificación, correrá el término procesal contemplado en la norma, por la mitad del término inicial 
veinte (20) días para contestar. El día 17 de mayo de la presente anualidad a la hora de las 5:00 
p.m., venció el término para que la parte pasiva diera respuesta a la REFORMA de demanda. Lo 
hizo en término, propuso excepciones. 
 
Armenia, agosto uno (01) de 2023 
 
 
GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA 
Secretaria 
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En vista de la constancia secretarial que antecede, dentro del presente proceso de 
DIVORCIO, promovido mediante Apoderada judicial, por el señor GUSTAVO DE 
JESUS SERNA MACHADO, contra MARTHA LUCIA CABALLERO LONDOÑO, se 
tiene por contestada la reforma de la demanda. 
 
 
Córrase traslado de los medios exceptivos propuestos en la contestación de la 
reforma de la demanda, de conformidad con el artículo 370 del Código General del 
Proceso, por el término de 5 días, por medio de la secretaria del despacho. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÒN 
JUEZ 
l.v.c.  
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